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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Versalles Valle del Cauca, febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). - 

 
 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 025 
(Accede Emplazamiento demandado RNE) 

Radicación: 2018-00017-00 
                     
 
 
De conformidad con lo expuesto en escrito allegado por la demandante, quien actúa en nombre 

propio, solicitando se ordene por este Despacho el emplazamiento del demandado a través de la 

página de la rama judicial, en atención al Decreto 806 de 2020, por cuanto no realizó la publicación 

en medio escrito. 

 

Es menester indicar que dicho emplazamiento fue ordenado a través de Auto Sust. Civil No. 024 del 

29/06/2018, mismo que, según lo expresado por la demandante no efectuó.  

 

En vista que el auto precitado se profirió con anterioridad a la entrada en vigencia del decreto 806 

de 2020, la parte interesada deberá atenerse a lo ordenado por este Juzgado, y, como quiera que la 

solicitud de emplazamiento ya fue resuelta, se abstendrá esta Judicatura de ordenar el mismo, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar emplazamiento; en consecuencia, la demandante deberá 

atenerse a lo resuelto mediante Auto Sust. Civil No. 024 del 29/06/2018, por lo ya expuesto. 
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